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RESPUESTA: El Gobierno considera que el actual escenario abre un marco de oportunidad para el 

refuerzo de las relaciones bilaterales con Cuba, así como para el incremento de los lazos incluidas las 

relacionadas con la economía y las inversiones. 

 

En relación con ese nuevo escenario de oportunidad los pasados días 6 y 7 de julio viajó a La 

Habana el Ministro de Industria, Energía y Turismo, D. José Manuel Soria, acompañado por el 

Secretario de Estado de Comercio, D. Jaime García-Legaz, y por los presidentes de CESCE y 

COFIDES, el director de internacionalización del ICEX, los vicepresidentes de CEOE y la Cámara de 

Comercio de España, así como representantes de ochenta empresas españolas.  

 

A lo largo del día 7, el Ministro mantuvo reuniones con el Vicepresidente Ricardo Cabrisas, el 

Ministro de Comercio Exterior e Inversión Extranjera, Rodrigo Malmieca, el Ministro de Energía y 

Minas, Alfredo López Valdés, y con el Vicepresidente y Ministro de Economía y Planificación, Marino 

Murillo.  

 

En el transcurso de dichas reuniones, el Ministro tuvo ocasión de explorar líneas concretas de 

colaboración entre España y Cuba en materia económica. Cabe recordar que España es el tercer socio 

comercial de Cuba tras Venezuela y China, y que la presencia empresarial española en el país incluye en 

gran medida la participación de PYMES. Las autoridades cubanas trasladaron un mensaje de confianza 

en el empresariado español, que lleva ya largo tiempo en el país. Asimismo, quedó patente el interés 

cubano por lograr un fuerte crecimiento del sector turístico, así como otros sectores considerados 

estratégicos como la agroindustria. 

 

El Ministro tuvo, asimismo, la oportunidad de clausurar el encuentro empresarial España-Cuba.  

 

 
 

 

 

 

 

Madrid, 26 de agosto de 2015 


